
Apartado 10015-1000 San José, Costa Rica/Teléfono: (506)2212-2000/Fax: (506) 2255-2436/Web: www.bncr.fi.cr/SWIFT: BNCRCRSJ           Pág. 1 de 2

01 de julio de 2025

Nota Aclaratoria del reglamento de promoción.

“EXPO MOVIL 2025 Vendedores de Agencias de Vehículos”

Por este medio la Dirección de Planificación y Gestion de Ventas, hace del 
conocimiento de todos los participantes de la promoción “EXPO MOVIL 2025 
Vendedores de Agencias de Vehículos” las siguientes aclaraciones al 
lineamiento oficial de la campaña EXPO MOVIL 2025 Vendedores de 
Agencias de Vehículos”.

Se informa a todos los participantes que se reprograma fecha para el sorteo 
de 

• Un primer premio al hotel Planet Hollywood, el paquete incluye: 2 
noches de alojamiento, Alimentación todo incluido, impuestos 
hoteleros, el ganador podrá elegir los días y fechas para aplicar el 
viaje siempre y cuando únicamente entre los meses de Julio, agosto 
o setiembre, dicho premio no puede ser trasferido, si por algún 
motivo el ganador no pudiera realizar el viaje en la fecha escogida. Se 
dará por ejecutado ya que no puede ser prorrogable la fecha una vez 
establecida.

Un segundo premio al Hotel Dreams las Mareas el paquete incluye:2 noches 
de alojamiento, Alimentación todo incluido, impuestos hoteleros, el ganador 
podrá elegir los días y fechas para aplicar el viaje siempre y cuando 
únicamente entre los meses de Julio, agosto o setiembre, dicho premio no 
puede ser trasferido, si por algún motivo el ganador no pudiera realizar el 
viaje en la fecha escogida. Se dará por ejecutado ya que no puede ser 
prorrogable la fecha una vez establecida

El 02 de Julio del 2025. A las 2:30 pm.

En la CLAUSULA NOVENA: Sorteo

Para este sorteo se erigirán 3 suplentes, Los suplentes no serán dados a 
conocer y serán convocados única y exclusivamente en el supuesto que 
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alguno de los favorecidos no acepte el premio, no concurrieren a hacer el 
retiro (firma del acta) específico del premio, no pudieren ser contactados por 
el funcionario encargado de la logística de entrega de premios del BANCO o 
no cumplan con las condiciones legales que se establecen en el presente 
Reglamento; se dejará también constancia de dicha circunstancia y se 
procederá a convocar a otro suplente, y así sucesivamente.

Cualquier aspecto relacionado con esta Promoción será atendido en la 
dirección electrónica info@bncr.fi.cr, teléfono: 2212-2000. Centro de 
contacto del ORGANIZADOR quienes a su vez canalizan con los responsables 
del producto.




